
  

 

Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE LA 
CAFETERÍA DEL EDIFICIO SITO EN LA  CALLE  CARRETAS,  Nº 4, ADSCRITO A 
LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  se exponen a continuación las 

necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 

las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
La puesta en funcionamiento del servicio de cafetería del edificio de la C/ Carretas, 

nº 4, está determinado por la necesidad de prestar un servicio a los empleados 

públicos que desempeñan las funciones en la Vicepresidencia, Consejería de 

Presidencia y Portavocía del Gobierno y al personal de otras consejerías y 

administraciones, dentro del principio general de colaboración entre las distintas 

Administraciones Públicas. Asimismo, el servicio de cafetería presta sus servicios a 

las visitas que reciben las diferentes unidades administrativas de la Vicepresidencia, 

Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno. 
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